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En atención a la excusa aportada por la Dra. CLAUDIA JANETH GARCIA 

PAVA, Curadora Ad-litem, se designa en su remplazo para representar a los 

emplazados, señores CARLOS ALIRIO GONZÁLEZ BUSTOS, LUCILA REYES 

ROJAS, BETSY RUTH GONZÁLEZ BUSTOS, NIDIA GONZÁLEZ BUSTOS, 

NELSON FABIAN PARRA RAMÍREZ y PERSONAS INDETERMINADAS QUE 

TENGAN INTERES EN EL BIEN OBJETO DE LITIGIO, al Doctor JOSE 

OMAIRO ESCOBAR FRANCO, identificado con la Cédula de Ciudanía Nº. 

19’155.590 de Bogotá, D. C. y titular de la tarjeta profesional de abogado Nº. 

172115 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le 

notificará la designación conforme a la Ley y se le dará posesión legal de su 

cargo. 
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Proceso Pertenencia 

Demandante Ituriel López Agudelo 

Demandados Carlos Alirio González Bustos y otros 

Sustanciación 075 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 022 del 13  de  FEBRERO        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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